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VISTO: El expediente administrativo No 06915/01, del Registro de esta
Municipalidad; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo tramita un proyecto de Ordenanza Municipal para la

desafectación de una superficie de la calle Pioneros Fueguinos, sobre el macizo denominado
catastralmente como G - 14.

Que en informe D.P y P.U. n o 131/01, obrante a fs 3, se explica la necesidad
de contar con esa desafectación para poder dar curso al plano de mensura del mencionado
macizo.

Que mediante este acto, se logrará regularizar una invasión existente de un
edificio, propiedad del Instituto Provincial de la Vivienda.

Que la urgencia en el dictado de la presente encuentra su fundamento en la

nota N o 2/2002 emitido por la Dirección de Asuntos kirídicos del Instituto Provincial de la

Vivienda.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 19°, 81 0 y 35 0 Inciso 15)

de la Ley Territorial N° 236.
Por ello:

LA PRESIDENTE DEL CONCE30 DELIBERANTE
A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Desaféctese del uso público, una superficie de
aproximadamente, de la calle Pioneros Fueguinos, de acuerdo al plano que se

presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2°:	 La superficie desafectada se anexará a la parcela

catastralmente como G- 14- 12a.

ARTÍCULO 30: Comuníquese. Dése al Boletín Oficial de la Municipalidad

Cumplido, archívese.-
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